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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPANIA

"ACTIVATV COMUNICACIóN AU DIOVISUAL

CIA,LTDA"

Otorgado por:

IV1ARISSA IRENE SÁNCHEZ DUÑEZ

Representada por su Apoderado Especial

el señor doctor DiegoJaramiilo Guarderas

En favor de:

JOSE LU]S N]LO GOYES AYALA Y

LU]S ENRIQUE BAYAS PANCH]

CUANTIAj USD $150,00

DJ 4 COPIAS

DLCR

En la ciudad de San Francisco de Qu¡io, Capita{

República del Ecuador, hoy día, dieciocho de abril del dos

dieciséis, ante mí, Doctora María del Piiar Flores Flores, N

Décimo Segunda dei Cantón Quito, comparecen: por una

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE OUITO
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y en cai¡dad de CEDENTE la señora IVIARISSA IRENE SANCHEZ

DUÑEZ, debidamente representada para este acto por su

Apoderado Especial el señor doctor Diego Jaramillo Guarderas,

conforme aparece de la copia del Poder Especial, amplio y

suflciente cual en derecho se requiere, el cual se agrega a la

presente escritura, y) por otra parte en Calidad de

CESIONARIOS los señores losé Luis Nilo Goyes Ayala y Luls

Enrique Bayas Panch¡, por sus propios y personales Derechos.

1.2.- Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, a

excepción de la señora 14arissa Irene Sánchez Duñez quien es

de nacionalidad Argentina, domiciiiada y residente en la ciudad

de Quito D.lvl., rnayores de edad, de estado ctvil casados, a

excepción del señor José Luis Nllo Goyes Ayala que es de

estado civil divorciado, don¡iciliados y res¡dentes en la cjudad

de Quito Distrito lvletropolitano y hábiies para contratar y

obligarse, a qurenes de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía, y docurnentos que

demuestran la calidad que ostenta, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas se agregan a l¿ presente escritura.

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notarja del

objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que

fueron de forma arslada que cornparecen al otorgamiento de

esta escritura s¡n coacción, amenazas? temor reverencjal, ni

o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública

iquta que me presentan, cuyo tenor literal es ei siguiente

ÑoR NoTARIo. En su Reqistro de Escrjturas Públicas

írvase incorporar una que contenga la Cesión de

companra "ACTIVATVParticipaciones de la
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Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DEC]MOSEGUNDA DE QUITO D,M"
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COMUNICACIóN AUDIOVISUAL ClA,LTD

conform¡dad con ias siguientes estjpulaciones y cláusui

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen a

celebración de la presente escrjtura y hacen las declaraciones

que ella contjene, por una parte y en caildad de CEDENTE la

s€ñora lvlarissa Irene Sánchez Duñez, debidamente

representada para este acto por su Apoderado Especial ei

señor doctor Diego Jaramillo Guarderas, conforme aparece de

1a copia del Poder Especial, ampiio y suflciente cual en derecho

se requiere, el cuai se agrega a la presente escritura, y; pot.

otra parte en Caiidad de CESIONARIOS los señores José Luis

Nilo Goyes Ayala y Luis Enrique B¿yas Panchi, por sus proplos y

personales Derechos. 1,2.- Los comparecientes son de

nacjonalid¿d Ecuatoriana, a excepción de la señora lvlarjssa

irene Sánchez Duñez quien es de nacionalidad Argentina,

domiciiiada y residente en la cjudad de Quito D.lvl., mayores de

edad, de estado civil casados, a excepción del señor José Luis

N¡lo Goyes Ayala que es de estado civil divorciado, domiciliados

y res¡dentes en la cjudad de Quito Distrjto lvletropolitano y

hábiles para contratar

ANTECEDENTES.- 2.1.-

y obiigarse. SEGUNDA..

La Compañía *ACTIVATV

COMUNICACIóN AUDIoVISUAL cIA.LTDA.'' se constltuvó

por escritura públ¡ca otorgada en la ciudad de Qujto ej qui

de Junio del dos mil, ante el Notario Quinto doctor !úi
Humberto Navas Dáviia, fue aprobada por la Superintendén '.1.>
de Compañías medlante Resolución No. 00.Q..U.1736 de Éei

de julio del dos mil y se encuentra inscrita en el Reg

lvlercantil bajo el No. 1964, Tomo 131, el dos de agosto dil

Dra. María del Pilar Flores
\OTAR]A DEC]MOSEGUNDA DF

FIo¡es
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dos mil, con un capital social de Cuatrocientos Clncuenta

Dólares de los Estados Unidos de América, (Ug 450,00) d¡vidido

en Cuatrocientos C¡ncuenta participaciones iguales, indivisibles

y acumuiativas de un dólar cada una. 2.2.- En 1a actualidad el

capitai social de la compañía se halla distrjbuido en la srguiente

mane!'a: La señora ivlarissa Irene Sánchez Duñez, es

propietarja de 150 partjcipaciones rguaies, indivisibles y

acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 150,00

con derecho a 150 votos. El señor Luis Enrjque Bayas Panchi,

es propietario de 150 participaciones lguales, indivisibles y

acumulatjvas de un dólar cada una, con un valor de U$150,00

con derecho a 150 votos. EI señor José Luis Nllo Goyes Ayaia,

es propietarjo de 150 participaciones lguales, ind¡visibles y

acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$150,00

con derecho a 150 votos. 2.3.- La lunta General Ertraordinaria

Universai de socios de la compañía ilevada a cabo el día viernes

quince de Abril del dos mii dieciséis, por resolución

unán¡memente adoptada por el ciento por ciento del capital

social, resolvió autorizar a la soc:a señora lvlarissa ]rene

Sánchez Duñez, en lorma expresa e irrevocabie para que ceda

sus particjpaciones socjajes en su totaiidad, a favor de los

señores Luis Enrique Bayas Panch¡ y José Luis Nilo Goyes

Ayala, en los términos que quedan expresados en ia aludida

j!óta general de soclos, cuya copla se inserta para que forme

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTAR]A DECIMOSEGUNDA DE QU]TO D.M.



señora plarissa irene Sánchez Duñez
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participaciones en estado civii soltera, por lo que no

de autorización de su cónyuge señor Jorge ivlaldonado A

para reaiizar la presente Cesión de parttcipaciones. TERCE

CESIóN DE PARTIC]PAC]ONES. 3.1.. PTEViOS OS

antecedentes que quedan mencionados anteriormente se

realiza la cesión de partjcipaciones en ia siguiente manera: La

socia señora lvtariss¿ ]rene 5ánchez Duñez, la cual comparece

para esie acto debidan¡ente y sufic:entemente represented¿

por su Apoderado Especial señor doctor Diego Jaramillo

Guarderas, cede por valor recjbido en favor del señor Luis

Enrique Bayas Panchi Setenta y Cinco (75) participaciones

lguales, indivisibles y acumulatjvas de su propiedad, las mismas

que tienen un va{or de un dólar cada una, con un precÍo totai

de U$ 75,00, y a favor del señor José Luis Nilo Goyes Ayala,

Setenta y Cinco (75) partjcipacjones iguales, indivisibles y

acumulatjvas de su propieCad, las mismas que tienen un valor

de un dólar cada una, con un precjo tot¿l de U$ 75,00. 3.2.-

Como consecuencra de la cesión de particjpaciones realizada, el

capital actual que es de U$ 450.00 queda dist¡buido de la

s¡guiente manerar El señor Luis Enrique Bayas Panchi, es

propietario de 225 pafticipaciones iguales, indivisibles y

acumuiatjvas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00,

con derecho a 225 votos. El señor losé Llis Nilo Goyes Ayglá,

es propietario de 225 pafticipaciones iguales, indivisibies

acumulativas de un dólar cada una, con un vaior de U$ 225,

con derecho a 225 votos. CUARTA.- ACEPTACIóN DE

CESIóN. Los Ces¡onarios señores Luis Enrique Bayas Pancl'Ji
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y José Luis Nilo Goyes Ayala, en forma libre y voluntaria

rnan¡fiestan que aceptan en forma incondicjonal y en todas sus

partes la cesión de palcicipacjones reaiizadas a su favor, por lo
que a padir de la presente fecha gozarán de todos Ios

derechos y obligaciones que a presente Ces¡ón traen consigo.

Quinta.- Registro y Entrega de fítulos.- Los otorgantes

autorjzan expresamente al Gerente Generai de la Compañía, a

fin de que registre ia pres€nte Cesión en el Libro de

Padicipaciones y SocÍos, asÍ como anuiando ei títuio de la

Cedente proceda a entregar los nuevos tftulos a ios

Cesionarios, y proceda a re¿lizar las notificaciones de Ley.

Sexta.- DocLmentos.- S€ agregan corno documentos para que

formen parte de a matnz, os sigulentes. a.- Copia del acta

de Junta General de quince de Abrii de dos mil dieciséis. b.-

Certificado conferido por el Gerente ceneral de ia Compañía_

c.- Copias de la Céduias de Ciudadanía de los otorgantes. d.-

Copia dei Poder Especjai dej doctor Diego Jaram¡llo Guarderas

e.- Copia de la papeieta de votación de 1os otorgantes

Conclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los

efectos de Ley, usted señor Notario se dignará anteponer y

agregar las demás Cláusui¿s de estilo necesarias para la plena

y comp{€ta vaildez de ]a presente escritura. (firmado) Doctor

Raúi Armendáriz Salvador, con matrícula número diez y s¡ete

m¡l ciento noventa guión quince dei Foro de Abogados.-

la celebración de ia presente escritura se observaron

os preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que les fue a los cornparecientes por mí, la Notaria,

s€ ratifican y llrman conm¡go en unidad de acto, quedando
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Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTAR]A DECIIV]OSEGUNDA DE QUITO D,M.
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Dr, Marco André Navas Suasnavas
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canión Quito, col^nparece: La señora MARÍSSA iRENE SAtlCllEZ DU
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de
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estado civil cásada, por sus prop¡os derechos.- La

.¿cron¿.io¿d ¡fge.ilra. .rayor oe eCad. qomtctiiaca 
"" ""ú 

Cuo

civiimente capaz anie la ley para contralar y obligarse, a quieD de-c¡ri,,:lta. :
su docurnento de ide¡tiiicaclón ole me prese¡ia, y que en codi

Not¡rio Quincuagésimo Primero dei Cantó

2016 17

LUNES DIEZ Y OCHO DE ABRIL DEL DOS tu]lL DIEZ Y SEIS. ante rnt

IIARCO ANDRÉ NIAVAS SUASNAIAS. Nolado euincuaoésimo prÍrnerc

ESCRITURA PÚELICA DE PODER ESPECIAL

OI-jE OTORGA:

SRA. MARISSA IREJ{E SA¡\¡CI.|EZ DUi{EZ

A FAI/OR DFi

DR. DIEGO RICARDO JARAMILTO GIJARDERAS

CUÁNTiA ]NDETERMII'¿ADA..

Dt ? coPtas.,

ilt.t.¡lj FACTURA #.

Ei el Distriio N,leiropoliiano de Quiio, capiia{ de la Repúbl¡ca del Ecuador, hoy dia,'
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Dist¡ito MefopoLitano de Qüto



incarpora como docr]ntento habiliianie, Dcy Fe_ Previamente cumplidos con todos

cs rcquisiios legaies del caso y advedida que fi.te de los efecios y consecuenclas

dei acio que celebra, en iorfita libre y vcluniaria. me pide qLte eieve a Esciitura

Púbiica el texto de la minuta que a cont'nuaclon se irenscnbe. SEñOR NOTARIC:

En el prctccolo de escfliuÉs públicas e s,t cargo srrvase ncorpcrar una de

PCDER ESPECÍ,Ai*, a{ tenor de as sicuienies estÍpulaciones: PRIMERA:

OiORGANTE.- Al ctorgamiento de este instrumento público comparece la se¡ora

lflARtSSA ¡REllE SA¡|CHÉZ DUÑEZ, por sus propios y p€rsonales derechos,

ciudadan¿ argentina, casada, domiciliada en esta cjudad de Qt]üo, hábil y c€paz

para ccniratar y obi¡garse. SEGUNDA: La oio.gafie señora MARISSA IRE,\E

SANC}IEZ DI-JF¡EZ. iiene ¿ bien oiorgar Poder Especial, amplio y suficie|te, cual

en derecho se .equiere a favor del docior DIEGO RICARDC JARAMIL¡-O

GUARDERAS, abogado en ibre ejercicio Ce ja proiesión, con mai¡cula

profes¡onal números Ciecisiete guion dos mil o.¡airo guion doscientos ireint¿ y

cuatro de{ Foro de Abogados del Consejo Nacional de a Judicetura, para que en

su nombre y represéntación suscriba los siguienies documentos: ai EJ documenlo

privado iitulacio Acuerdo de Ccmpra de p3niclpacjones de la cor¡pañia

ACTIVA¡/ COMUNTCACIÓNI AUDTOVTSUAL ClA. LTDA., y; b) Le Escniura

Pública de Cesión de Pariicjpaciones de que iie¡e en la cor¡pañia ACTIVA¡/

CCMUI.IICACIÓN AUDIOVISUAL C]A. LTDA.. TERCERA] CUANTIA.- LA C!ANtIA

por su naiuraleza es indetermi¡ada. Usted señoi Notaijo, se set/irá agregar as

demás cláusuias de esiiio para el perieccionarn jen.lo del presente instrumento

público'- HASTA AQUI LA MINUTA, que se ágrega al registro y que se

¡alla ¡

uion Cos mil cuairo guion doscientos treinia y cuatro del Foro de

s del Consejo Nacionai de la Judicatura., La misn]a que Ia

,/-'
comparccrente Teconociendola cor¡c suya a acepta y la Étifica en todas sus

por el Doctor Diego .,laranrillo, con matícula p.ofesional núr¡ero

dejándola elevada a Escntlrra Púbiíca para los fn€s iegales ccnsiguientes.



u.9E\*.*r€9' Dr. Marco Aldré NaYas Suasnavas

- Iotario Ouincuasésimo Primero del CanPara ei otoroáTnrÉfilo ce E oresenie EscnlLra "uplrca

cumpli€rcn coÍr 'iodos los requisitcs legales delcaso; y, eído q

instrumerto, íniegramenle a a ccmparcciente, pcr míei Notario, se

SAtriG¡lFZ DUNEZ
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..... HASTA AQUí LOS HABILITANTES.' n¡ZÓt'¡: Se otorgó ante mí el Notario, en

ie de el¡o ccnfiero esta copié certiÍcada de ESCRITURA PÚBLJCA DE PODER

ESPECIAL, que otorga la señoE MARISSA IRENE SANCHEZ DUÑEZ; a iavor

del señor DIFGO RICARDO JARAMILLO GUARD€RAS; qu€ lo fr,rro y sello

e¡ a cildad de Quito ei diez y ocho de abnl del dos mil diez y seis.- SIENDO

ESTA LA PRIMERA.IT

'.'

ANDRE NAVAS SUAS¡¡AVAS

NOTARIO ÉstMo PR|MERo DEL cA TóN eurro
tr Morco andre Nlovos 5uos¡óv.s
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?xiCERTIFICACION

fl sLscrro er caridad ce Cerenrc Genera. oe la Co.npaiia 'ACTIVATV COMUNI AL

C¡A.LTDA.', en debida y legal forma certifica que a Junta General Efraordinaria ljnNers

llevada a cabo el dia Viernes 15 de Abril de 2016 por una¡imidad y con la concunencia d

Socios

crenlo del capilal social de ella resolvió autorjzar la ces¡ón de panicipacio¡es de la misma en

forma:

siguiente

La socia señora Nlaflssa lrcne Sánchez Duñez, cede por valor reclbtdo en favor del señor Luis Enrique

Bayas Pafchi, Setenta y Clnco (75) participaciones iguales, ndivisibles y acumuiativas de su propiedad,

as mismas que tienen un vaior de un dólar cada una. con un precio totalde U$ 75,00.

La socia señora [\4aissa kefe Sánchez D!ñez, cede por va]or recibido en favol dei señor José Luis Nio

Goyes Ayaia, Setenta y Cinco {75) participaciones guaLes, indivislbles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que liefef un vaior de un dólar cada ufa, con un precio total de U$ 75,00.

El lotal de la cesióf de parUcipaciones es de 150, jgual a Ll$ 150,00 (ClENTd CINCUENTA DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A/\lERICA).

La prcsente cedificación la conflero en cahdad de Gerente General y Representante Legai de a compañia,

y servirá como documento para que forme pafie lntegÉnte de la escrtura de cesión de participaclones.

Qu to, 15 de Abrllde 2016

to por

Gerente General
ACTIVATV CIA.LTDA.

Enrique Bayá3 Pa-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL D
DE ACTIVATV COMUNICACIóN AUDIVISUAL CIA.LTD

Fecha de la Junta: Viernes 15 de abril del 2016

Hora de lniciac¡ón:17:00 horas

Hora de F¡nal¡zac¡ón: 18:30 horas

Lugar de la Reun¡ón: Local Soc¡al de la Compañía

En el Distrito lvtetropolitano de Qurio, el día de hoy vier¡es 15 de abril del 2016, a las

17 O0 horas en ei ocal social de a compañía ubicado en la calle Leonidas Plaza N24-
73 y Foch, Edif. Sonelsa 4to. Piso, se reúne. los s¡guientes socios de a compañia

1.- Señorita lvlarissa lrene Sánchez Duñez, qulen se encuentra debidamente
represe.tada para esta Junta por el doctor Diego Jaramillo Guarderas. medianie
poder especral que se adiunta, conforme io deterraina en el Reglamento de Juntas
Generales publicado en el registro oficial No. 371 de 10 de Novieñrbre de 2014
propietarla de 150 participaciones iguales, acunulativas e indlvisibles de Un dólar
cada una, con un valorde U$'150,oo, con derecho a 150 votos.

2.- Señor José Lurs Nilo Goyes Ayala, propieta¡o de 150 participac¡ones iguales,
ac\]mulatjvas e lndivisibles de un dólar cada una, con un valor de U$ 150,oo, con
derecho a 150 votos.

3.- Señor Lu¡s Enrrqle Bayas Panchi, propietario de 150 participaciones iguales,
acumulativas e lndivisibles de un dóiar cada una, con un valor de U$ 150,oo, con
derecho a 150 votos.

Cap¡tal Soc¡al: U$D 450,oo

Número dé Socios: Tres {3)

como se halla presente el ciento por ciento del capiial Social y Pagado de la

compañía y presentes os tres socios que conforman la nisrna, éstos por
UNANIMIDAD, se constiiuyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo displesio en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los asuntos que fueron
previa y determinadamente acordados por los socios, sobre los cuales declaran q

se hallan suficientemente nformados. debiendo suscribir la presente Acta de J
ceneral en señal de conformidad. Los asuntos a iratarse a r¡anera del orden défdía
son los siguientes:

MARISSA IRENE SANCHEZ DUÑEZ, PARA QUE PUEDA CEDER S

PARTICIPAC¡ONES OUE MANTIENE EN LA COMPAÑiA EN SU TOTALIDAD.

I. AUTORIZACION OUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL A LA SOCIA SEN
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2. AUTOR'ZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA AL GERENTE GENERAL DE LA
COMP,AÑÍA PARA QUE PROCEDA A SUSCRIBIR EL CERTIFICADO RELATIVO
A LA AUTORIZACIóN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A LA
ESCRITURA CORRESPONDIENTE.

Preside la Junta ei señor José Luis Niio Goyes Ayala en su calidad de Presidente de la
compañía y actúa como Secretario el señor Luis Enrique Bayas Panchi en su calidad
de Gerente General, el mrsr¡o que manifiesta que el alistamiento realizado sobre los
socros concurrentes a esta junta guarda co¡forr¡ dad co¡ los Registros a su cargo
estando prese¡te el ciento por ciento del capilal social de la compañía y presentes los

tres socios que la conforman. por o que existe Quórum suficienie.

La Presidencia ai declarar lnstalada la Junta ordena que se trate e] Primer Punto del

Orden del Día, y al efecto la Junta por unanimidad y a pedido de la socia señora
l\,4arissa lrene Sánchez Duñez, autoriza en forma expresa e inevocable para que

ceda sus participaciones sociales en su totalidad, a favor de los señores Luis Enrique
Bayas Panchr y José Luis Nilo Goyes Ayaia, padicipaciones de su propiedad, en la
sig!iente forma.

La socra señora lvlaflssa lrene Sánchez Duñez, cede por valor recibido en favor del

señor Luis Enrique Bayas Panchi, Setenta y C¡nco (75) pariicipaciones iguales,
indivisibles y acumuiativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un
dólar cada una, con un precro tota{ de U$ 75,00

La socia señora lvlarissa lrene Sánchez Duñez, cede por valor recibldo en favor dei
señor José Luis Nilo Goyes Ayala, Setenta y Cinco (75) participaciones lguales,
indivisibles y acumulativas de su propiedad, las rn¡smas que tienen un valor de un
dóiar cada una, con un precio total de U$ 75,00.

En virtLrd de la cesión autorizada y ejecutada, el capitai social de la compañía que es
de U$ 450,00, queda dividido de la srguientel.nanera:

1. El señor Luis Enrique Bayas Panchi, es propietario de 225 participaciones iguales,
lndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00, con
derecho a 225 votos.

2- El señor José Luis Nilo Goyes Ayala, es propietario de 225 padicipaciones iguaies,
indivisibies y acumuiativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00 con
derecho a 225 voios.

Se procede con eJ tratamiento del segundo punto del orden del día para lo cual la
Junta por Unanimidad Autoriza al señor Luis Enrique Bayas Panchi Gerente General

pañia para que otorgue el certificado correspondiente sobre la presente
padicipaciones, a f n de qle se 1o inse.te en la escritlra de cesión.

bmo no hay más asuntos que tratar la Presidencia concede un momento de receso
ra la redacción del acta a cual redactada dio lLtgar a qLre se reinstale la Junta, se

leyó íntegrar¡ente ella en unidad de acto stendo aprobada por unanimidad y sin
observación por os co¡currentes los cuales para constancia ilrman

ü'



asistentes a la JLfia
de Gerqncia / \

Conforn¡e al Regiamento en vigencia sobre Juntas Generales,
expediente de la presente lunta general de socios, los siguientes

Sra. Maris
Rep

Dr. Dieg
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Luis Enrique Bayas Panchi
socto

Sr. José Luis Nílq {

-'--"---sb-oo

sr. Lurs Ennque tsa
Secretario de la Junia
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zoN: Mediante Escritura Pública de fecha dieciocho de
abril del año dos lnil dieciséis, ante la doctora MARIA
DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Décimo Segunda del
Canión Quito, se realiza 1a CESIóN DE PARTTcTpACTONES de
]a COMPAÑÍA ACTIVATV CoMÜN]CAcIoN AUDIoVISUAL CIA.
LTDA.; en La siguiente manera: La socia señora Maribsa
Irene Sánchez Duñez, la cual cornpatece para este acto
debidamente y suficientemente lepiesentada por
Apode¡ado EspeciaL señor doctor Diego Jaramillo
Guarderas, cede por valor iecibido en favor del senor
Luis Enrique Bayas Panchi Setenia y Cinco (75)
participaciones ietuales, indivisibles y acumulativas de
su propiedacl, las misinas que tiene un valor de un dólar
cada una r con un precio total de Setenta y Cinco DóLares
Americanos (USD$75,00), y a favor deL señor José T,uis
Nilo coyes Ayala, Setenta y Cinco (?5) pa¡ticipaciones
iguales, indivisrbles y acunulalivas de su piopiedad,
las misrlras que lienen un valor de un dó1er cada una, con
un precio total de Sel,enta y Cinco DóLares Americanos
{USDSl5,00) . Como consecuencia de la cesión de
pail,icipaciones realizada/ e1 capital actuaf que es de
Cua.Lrocientos Cincuenla Dófares Anericanos (USDS450,00),
queda distribuido de 1a siquiente maneia: EL señor: Luis

s-¿
7
4%

Veinticinco {225) particípaciones iguafes, rndivrsibles
y acumulativas de Un Dólar (USD$1,00) cada una, con un
valor .le Doscientos Veinticinco DóIa¡es Anerl-an.rr
\USDS225,00) con derecho a 225 vatas. El señor José I-uis
Nilo coyes Ayala, propietario de Doscientas
Veini-icinco (225) parLicipaciones iguales, indrvisibfes
y acumulaiivas de Un Dólar Americano (USD51,00)cada una,
con valor de Doscientos Veinticinco Dólares
Americanos (USDS225,00) con derecho a 225 vaLas; de cuyo
parlicular l'o1né nota al margen de La escrilura celebrada
ante el Dr. Humberto Navas Dávila Notario QLlinto de1
cantón Qurto/ el 15 de Junio del 2000. - Quito, a veinte
de abril deI año dos ¡nil dieciséis.

Enrique Bayas Panchi, es propietario Doscientas

/Y-
lf ^1, ¿-y''.,\ot. I

llo{ntr!'':__
D¡a. Alttandn Endttr¡ ltluñot

NOTARIA QIJ]NTA
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1. RAZóN DE rNscRrpcróN DEt: cEstóN DE pARTtclpActoNEs DE coMpañía DE RESpoNSABILtDAD

I IMITADA

2. DAfOS DEL ACTO O CONÍRAfOT

3. DATOS ADICIONALES:

N: QUITO, A 27

LA CEDENTE TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CFSIONARIOS. SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRiPCION NRO. 1964 DEL REGISTRO MERCANITL DE F€CHA 02
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RESPONSABILIDAD LIMITADA

DAfos ¡¡oTARÍA: NOTARIA DEC]MA SEGUNDA /AUÍO h8/O4/2O16
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTIVAry COMIJNICACION AUDiOVISUAL CIA, LÍDA.
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ÉscRtTUR.A. 2016-17-01-12 P01105

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPANIA

"ACTIVATV COMUNICACIóN AU DIOVISUAL

CIA,LTDA"

Otorgado por:

IV1ARISSA IRENE SÁNCHEZ DUÑEZ

Representada por su Apoderado Especial

el señor doctor DiegoJaramiilo Guarderas

En favor de:

JOSE LU]S N]LO GOYES AYALA Y

LU]S ENRIQUE BAYAS PANCH]

CUANTIAj USD $150,00

DJ 4 COPIAS

DLCR

En la ciudad de San Francisco de Qu¡io, Capita{

República del Ecuador, hoy día, dieciocho de abril del dos

dieciséis, ante mí, Doctora María del Piiar Flores Flores, N

Décimo Segunda dei Cantón Quito, comparecen: por una

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE OUITO
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y en cai¡dad de CEDENTE la señora IVIARISSA IRENE SANCHEZ

DUÑEZ, debidamente representada para este acto por su

Apoderado Especial el señor doctor Diego Jaramillo Guarderas,

conforme aparece de la copia del Poder Especial, amplio y

suflciente cual en derecho se requiere, el cual se agrega a la

presente escritura, y) por otra parte en Calidad de

CESIONARIOS los señores losé Luis Nilo Goyes Ayala y Luls

Enrique Bayas Panch¡, por sus propios y personales Derechos.

1.2.- Los comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, a

excepción de la señora 14arissa Irene Sánchez Duñez quien es

de nacionalidad Argentina, domiciiiada y residente en la ciudad

de Quito D.lvl., rnayores de edad, de estado ctvil casados, a

excepción del señor José Luis Nllo Goyes Ayala que es de

estado civil divorciado, don¡iciliados y res¡dentes en la cjudad

de Quito Distrito lvletropolitano y hábiies para contratar y

obligarse, a qurenes de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía, y docurnentos que

demuestran la calidad que ostenta, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas se agregan a l¿ presente escritura.

Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notarja del

objeto y resultado de esta escritura, así como examinados que

fueron de forma arslada que cornparecen al otorgamiento de

esta escritura s¡n coacción, amenazas? temor reverencjal, ni

o seducción, me solicitan que eleve a escritura pública

iquta que me presentan, cuyo tenor literal es ei siguiente

ÑoR NoTARIo. En su Reqistro de Escrjturas Públicas

írvase incorporar una que contenga la Cesión de

companra "ACTIVATVParticipaciones de la

u,,/

\il
iln/r,\

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DEC]MOSEGUNDA DE QUITO D,M"
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COMUNICACIóN AUDIOVISUAL ClA,LTD

conform¡dad con ias siguientes estjpulaciones y cláusui

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen a

celebración de la presente escrjtura y hacen las declaraciones

que ella contjene, por una parte y en caildad de CEDENTE la

s€ñora lvlarissa Irene Sánchez Duñez, debidamente

representada para este acto por su Apoderado Especial ei

señor doctor Diego Jaramillo Guarderas, conforme aparece de

1a copia del Poder Especial, ampiio y suflciente cual en derecho

se requiere, el cuai se agrega a la presente escritura, y; pot.

otra parte en Caiidad de CESIONARIOS los señores José Luis

Nilo Goyes Ayala y Luis Enrique B¿yas Panchi, por sus proplos y

personales Derechos. 1,2.- Los comparecientes son de

nacjonalid¿d Ecuatoriana, a excepción de la señora lvlarjssa

irene Sánchez Duñez quien es de nacionalidad Argentina,

domiciiiada y residente en la cjudad de Quito D.lvl., mayores de

edad, de estado civil casados, a excepción del señor José Luis

N¡lo Goyes Ayala que es de estado civil divorciado, domiciliados

y res¡dentes en la cjudad de Quito Distrjto lvletropolitano y

hábiles para contratar

ANTECEDENTES.- 2.1.-

y obiigarse. SEGUNDA..

La Compañía *ACTIVATV

COMUNICACIóN AUDIoVISUAL cIA.LTDA.'' se constltuvó

por escritura públ¡ca otorgada en la ciudad de Qujto ej qui

de Junio del dos mil, ante el Notario Quinto doctor !úi
Humberto Navas Dáviia, fue aprobada por la Superintendén '.1.>
de Compañías medlante Resolución No. 00.Q..U.1736 de Éei

de julio del dos mil y se encuentra inscrita en el Reg

lvlercantil bajo el No. 1964, Tomo 131, el dos de agosto dil

Dra. María del Pilar Flores
\OTAR]A DEC]MOSEGUNDA DF

FIo¡es
QUlTO
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dos mil, con un capital social de Cuatrocientos Clncuenta

Dólares de los Estados Unidos de América, (Ug 450,00) d¡vidido

en Cuatrocientos C¡ncuenta participaciones iguales, indivisibles

y acumuiativas de un dólar cada una. 2.2.- En 1a actualidad el

capitai social de la compañía se halla distrjbuido en la srguiente

mane!'a: La señora ivlarissa Irene Sánchez Duñez, es

propietarja de 150 partjcipaciones rguaies, indivisibles y

acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 150,00

con derecho a 150 votos. El señor Luis Enrjque Bayas Panchi,

es propietario de 150 participaciones lguales, indivisibles y

acumulatjvas de un dólar cada una, con un valor de U$150,00

con derecho a 150 votos. EI señor José Luis Nllo Goyes Ayaia,

es propietarjo de 150 participaciones lguales, ind¡visibles y

acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$150,00

con derecho a 150 votos. 2.3.- La lunta General Ertraordinaria

Universai de socios de la compañía ilevada a cabo el día viernes

quince de Abril del dos mii dieciséis, por resolución

unán¡memente adoptada por el ciento por ciento del capital

social, resolvió autorizar a la soc:a señora lvlarissa ]rene

Sánchez Duñez, en lorma expresa e irrevocabie para que ceda

sus particjpaciones socjajes en su totaiidad, a favor de los

señores Luis Enrique Bayas Panch¡ y José Luis Nilo Goyes

Ayala, en los términos que quedan expresados en ia aludida

j!óta general de soclos, cuya copla se inserta para que forme

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTAR]A DECIMOSEGUNDA DE QU]TO D.M.



señora plarissa irene Sánchez Duñez
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participaciones en estado civii soltera, por lo que no

de autorización de su cónyuge señor Jorge ivlaldonado A

para reaiizar la presente Cesión de parttcipaciones. TERCE

CESIóN DE PARTIC]PAC]ONES. 3.1.. PTEViOS OS

antecedentes que quedan mencionados anteriormente se

realiza la cesión de partjcipaciones en ia siguiente manera: La

socia señora lvtariss¿ ]rene 5ánchez Duñez, la cual comparece

para esie acto debidan¡ente y sufic:entemente represented¿

por su Apoderado Especial señor doctor Diego Jaramillo

Guarderas, cede por valor recjbido en favor del señor Luis

Enrique Bayas Panchi Setenta y Cinco (75) participaciones

lguales, indivisibles y acumulatjvas de su propiedad, las mismas

que tienen un va{or de un dólar cada una, con un precÍo totai

de U$ 75,00, y a favor del señor José Luis Nilo Goyes Ayala,

Setenta y Cinco (75) partjcipacjones iguales, indivisibles y

acumulatjvas de su propieCad, las mismas que tienen un valor

de un dólar cada una, con un precjo tot¿l de U$ 75,00. 3.2.-

Como consecuencra de la cesión de particjpaciones realizada, el

capital actual que es de U$ 450.00 queda dist¡buido de la

s¡guiente manerar El señor Luis Enrique Bayas Panchi, es

propietario de 225 pafticipaciones iguales, indivisibles y

acumuiatjvas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00,

con derecho a 225 votos. El señor losé Llis Nilo Goyes Ayglá,

es propietario de 225 pafticipaciones iguales, indivisibies

acumulativas de un dólar cada una, con un vaior de U$ 225,

con derecho a 225 votos. CUARTA.- ACEPTACIóN DE

CESIóN. Los Ces¡onarios señores Luis Enrique Bayas Pancl'Ji
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Dra. María del Pilar Flores
NOTAP]A DECIN4OSEGUNDA DE

Flores
QU]TO



l

a

j

6

8

!

10

11

12

!l

15

t6

ll

t8

19

20

21

22

)3

NAT*\AIA)ilr
D.\'i QUTIO

y José Luis Nilo Goyes Ayala, en forma libre y voluntaria

rnan¡fiestan que aceptan en forma incondicjonal y en todas sus

partes la cesión de palcicipacjones reaiizadas a su favor, por lo
que a padir de la presente fecha gozarán de todos Ios

derechos y obligaciones que a presente Ces¡ón traen consigo.

Quinta.- Registro y Entrega de fítulos.- Los otorgantes

autorjzan expresamente al Gerente Generai de la Compañía, a

fin de que registre ia pres€nte Cesión en el Libro de

Padicipaciones y SocÍos, asÍ como anuiando ei títuio de la

Cedente proceda a entregar los nuevos tftulos a ios

Cesionarios, y proceda a re¿lizar las notificaciones de Ley.

Sexta.- DocLmentos.- S€ agregan corno documentos para que

formen parte de a matnz, os sigulentes. a.- Copia del acta

de Junta General de quince de Abrii de dos mil dieciséis. b.-

Certificado conferido por el Gerente ceneral de ia Compañía_

c.- Copias de la Céduias de Ciudadanía de los otorgantes. d.-

Copia dei Poder Especjai dej doctor Diego Jaram¡llo Guarderas

e.- Copia de la papeieta de votación de 1os otorgantes

Conclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los

efectos de Ley, usted señor Notario se dignará anteponer y

agregar las demás Cláusui¿s de estilo necesarias para la plena

y comp{€ta vaildez de ]a presente escritura. (firmado) Doctor

Raúi Armendáriz Salvador, con matrícula número diez y s¡ete

m¡l ciento noventa guión quince dei Foro de Abogados.-

la celebración de ia presente escritura se observaron

os preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que les fue a los cornparecientes por mí, la Notaria,

s€ ratifican y llrman conm¡go en unidad de acto, quedando

¿9-

V
!0$

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTAR]A DECIIV]OSEGUNDA DE QUITO D,M.
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Dr, Marco André Navas Suasnavas

0t

canión Quito, col^nparece: La señora MARÍSSA iRENE SAtlCllEZ DU

FI
de

d-á

\

estado civil cásada, por sus prop¡os derechos.- La

.¿cron¿.io¿d ¡fge.ilra. .rayor oe eCad. qomtctiiaca 
"" ""ú 

Cuo

civiimente capaz anie la ley para contralar y obligarse, a quieD de-c¡ri,,:lta. :
su docurnento de ide¡tiiicaclón ole me prese¡ia, y que en codi

Not¡rio Quincuagésimo Primero dei Cantó

2016 17

LUNES DIEZ Y OCHO DE ABRIL DEL DOS tu]lL DIEZ Y SEIS. ante rnt

IIARCO ANDRÉ NIAVAS SUASNAIAS. Nolado euincuaoésimo prÍrnerc

ESCRITURA PÚELICA DE PODER ESPECIAL

OI-jE OTORGA:

SRA. MARISSA IREJ{E SA¡\¡CI.|EZ DUi{EZ

A FAI/OR DFi

DR. DIEGO RICARDO JARAMILTO GIJARDERAS

CUÁNTiA ]NDETERMII'¿ADA..

Dt ? coPtas.,

ilt.t.¡lj FACTURA #.

Ei el Distriio N,leiropoliiano de Quiio, capiia{ de la Repúbl¡ca del Ecuador, hoy dia,'
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incarpora como docr]ntento habiliianie, Dcy Fe_ Previamente cumplidos con todos

cs rcquisiios legaies del caso y advedida que fi.te de los efecios y consecuenclas

dei acio que celebra, en iorfita libre y vcluniaria. me pide qLte eieve a Esciitura

Púbiica el texto de la minuta que a cont'nuaclon se irenscnbe. SEñOR NOTARIC:

En el prctccolo de escfliuÉs públicas e s,t cargo srrvase ncorpcrar una de

PCDER ESPECÍ,Ai*, a{ tenor de as sicuienies estÍpulaciones: PRIMERA:

OiORGANTE.- Al ctorgamiento de este instrumento público comparece la se¡ora

lflARtSSA ¡REllE SA¡|CHÉZ DUÑEZ, por sus propios y p€rsonales derechos,

ciudadan¿ argentina, casada, domiciliada en esta cjudad de Qt]üo, hábil y c€paz

para ccniratar y obi¡garse. SEGUNDA: La oio.gafie señora MARISSA IRE,\E

SANC}IEZ DI-JF¡EZ. iiene ¿ bien oiorgar Poder Especial, amplio y suficie|te, cual

en derecho se .equiere a favor del docior DIEGO RICARDC JARAMIL¡-O

GUARDERAS, abogado en ibre ejercicio Ce ja proiesión, con mai¡cula

profes¡onal números Ciecisiete guion dos mil o.¡airo guion doscientos ireint¿ y

cuatro de{ Foro de Abogados del Consejo Nacional de a Judicetura, para que en

su nombre y represéntación suscriba los siguienies documentos: ai EJ documenlo

privado iitulacio Acuerdo de Ccmpra de p3niclpacjones de la cor¡pañia

ACTIVA¡/ COMUNTCACIÓNI AUDTOVTSUAL ClA. LTDA., y; b) Le Escniura

Pública de Cesión de Pariicjpaciones de que iie¡e en la cor¡pañia ACTIVA¡/

CCMUI.IICACIÓN AUDIOVISUAL C]A. LTDA.. TERCERA] CUANTIA.- LA C!ANtIA

por su naiuraleza es indetermi¡ada. Usted señoi Notaijo, se set/irá agregar as

demás cláusuias de esiiio para el perieccionarn jen.lo del presente instrumento

público'- HASTA AQUI LA MINUTA, que se ágrega al registro y que se

¡alla ¡

uion Cos mil cuairo guion doscientos treinia y cuatro del Foro de

s del Consejo Nacionai de la Judicatura., La misn]a que Ia

,/-'
comparccrente Teconociendola cor¡c suya a acepta y la Étifica en todas sus

por el Doctor Diego .,laranrillo, con matícula p.ofesional núr¡ero

dejándola elevada a Escntlrra Púbiíca para los fn€s iegales ccnsiguientes.



u.9E\*.*r€9' Dr. Marco Aldré NaYas Suasnavas

- Iotario Ouincuasésimo Primero del CanPara ei otoroáTnrÉfilo ce E oresenie EscnlLra "uplrca

cumpli€rcn coÍr 'iodos los requisitcs legales delcaso; y, eído q

instrumerto, íniegramenle a a ccmparcciente, pcr míei Notario, se
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..... HASTA AQUí LOS HABILITANTES.' n¡ZÓt'¡: Se otorgó ante mí el Notario, en

ie de el¡o ccnfiero esta copié certiÍcada de ESCRITURA PÚBLJCA DE PODER

ESPECIAL, que otorga la señoE MARISSA IRENE SANCHEZ DUÑEZ; a iavor

del señor DIFGO RICARDO JARAMILLO GUARD€RAS; qu€ lo fr,rro y sello

e¡ a cildad de Quito ei diez y ocho de abnl del dos mil diez y seis.- SIENDO

ESTA LA PRIMERA.IT

'.'

ANDRE NAVAS SUAS¡¡AVAS

NOTARIO ÉstMo PR|MERo DEL cA TóN eurro
tr Morco andre Nlovos 5uos¡óv.s
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NOTARIA DECIMO 
De acuerdo 
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?xiCERTIFICACION

fl sLscrro er caridad ce Cerenrc Genera. oe la Co.npaiia 'ACTIVATV COMUNI AL

C¡A.LTDA.', en debida y legal forma certifica que a Junta General Efraordinaria ljnNers

llevada a cabo el dia Viernes 15 de Abril de 2016 por una¡imidad y con la concunencia d

Socios

crenlo del capilal social de ella resolvió autorjzar la ces¡ón de panicipacio¡es de la misma en

forma:

siguiente

La socia señora Nlaflssa lrcne Sánchez Duñez, cede por valor reclbtdo en favor del señor Luis Enrique

Bayas Pafchi, Setenta y Clnco (75) participaciones iguales, ndivisibles y acumuiativas de su propiedad,

as mismas que tienen un vaior de un dólar cada una. con un precio totalde U$ 75,00.

La socia señora [\4aissa kefe Sánchez D!ñez, cede por va]or recibido en favol dei señor José Luis Nio

Goyes Ayaia, Setenta y Cinco {75) participaciones guaLes, indivislbles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que liefef un vaior de un dólar cada ufa, con un precio total de U$ 75,00.

El lotal de la cesióf de parUcipaciones es de 150, jgual a Ll$ 150,00 (ClENTd CINCUENTA DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A/\lERICA).

La prcsente cedificación la conflero en cahdad de Gerente General y Representante Legai de a compañia,

y servirá como documento para que forme pafie lntegÉnte de la escrtura de cesión de participaclones.

Qu to, 15 de Abrllde 2016

to por

Gerente General
ACTIVATV CIA.LTDA.

Enrique Bayá3 Pa-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL D
DE ACTIVATV COMUNICACIóN AUDIVISUAL CIA.LTD

Fecha de la Junta: Viernes 15 de abril del 2016

Hora de lniciac¡ón:17:00 horas

Hora de F¡nal¡zac¡ón: 18:30 horas

Lugar de la Reun¡ón: Local Soc¡al de la Compañía

En el Distrito lvtetropolitano de Qurio, el día de hoy vier¡es 15 de abril del 2016, a las

17 O0 horas en ei ocal social de a compañía ubicado en la calle Leonidas Plaza N24-
73 y Foch, Edif. Sonelsa 4to. Piso, se reúne. los s¡guientes socios de a compañia

1.- Señorita lvlarissa lrene Sánchez Duñez, qulen se encuentra debidamente
represe.tada para esta Junta por el doctor Diego Jaramillo Guarderas. medianie
poder especral que se adiunta, conforme io deterraina en el Reglamento de Juntas
Generales publicado en el registro oficial No. 371 de 10 de Novieñrbre de 2014
propietarla de 150 participaciones iguales, acunulativas e indlvisibles de Un dólar
cada una, con un valorde U$'150,oo, con derecho a 150 votos.

2.- Señor José Lurs Nilo Goyes Ayala, propieta¡o de 150 participac¡ones iguales,
ac\]mulatjvas e lndivisibles de un dólar cada una, con un valor de U$ 150,oo, con
derecho a 150 votos.

3.- Señor Lu¡s Enrrqle Bayas Panchi, propietario de 150 participaciones iguales,
acumulativas e lndivisibles de un dóiar cada una, con un valor de U$ 150,oo, con
derecho a 150 votos.

Cap¡tal Soc¡al: U$D 450,oo

Número dé Socios: Tres {3)

como se halla presente el ciento por ciento del capiial Social y Pagado de la

compañía y presentes os tres socios que conforman la nisrna, éstos por
UNANIMIDAD, se constiiuyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo displesio en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, con el objeto de conocer, tratar y resolver sobre los asuntos que fueron
previa y determinadamente acordados por los socios, sobre los cuales declaran q

se hallan suficientemente nformados. debiendo suscribir la presente Acta de J
ceneral en señal de conformidad. Los asuntos a iratarse a r¡anera del orden défdía
son los siguientes:

MARISSA IRENE SANCHEZ DUÑEZ, PARA QUE PUEDA CEDER S

PARTICIPAC¡ONES OUE MANTIENE EN LA COMPAÑiA EN SU TOTALIDAD.

I. AUTORIZACION OUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL A LA SOCIA SEN
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2. AUTOR'ZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA AL GERENTE GENERAL DE LA
COMP,AÑÍA PARA QUE PROCEDA A SUSCRIBIR EL CERTIFICADO RELATIVO
A LA AUTORIZACIóN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A LA
ESCRITURA CORRESPONDIENTE.

Preside la Junta ei señor José Luis Niio Goyes Ayala en su calidad de Presidente de la
compañía y actúa como Secretario el señor Luis Enrique Bayas Panchi en su calidad
de Gerente General, el mrsr¡o que manifiesta que el alistamiento realizado sobre los
socros concurrentes a esta junta guarda co¡forr¡ dad co¡ los Registros a su cargo
estando prese¡te el ciento por ciento del capilal social de la compañía y presentes los

tres socios que la conforman. por o que existe Quórum suficienie.

La Presidencia ai declarar lnstalada la Junta ordena que se trate e] Primer Punto del

Orden del Día, y al efecto la Junta por unanimidad y a pedido de la socia señora
l\,4arissa lrene Sánchez Duñez, autoriza en forma expresa e inevocable para que

ceda sus participaciones sociales en su totalidad, a favor de los señores Luis Enrique
Bayas Panchr y José Luis Nilo Goyes Ayaia, padicipaciones de su propiedad, en la
sig!iente forma.

La socra señora lvlaflssa lrene Sánchez Duñez, cede por valor recibido en favor del

señor Luis Enrique Bayas Panchi, Setenta y C¡nco (75) pariicipaciones iguales,
indivisibles y acumuiativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un
dólar cada una, con un precro tota{ de U$ 75,00

La socia señora lvlarissa lrene Sánchez Duñez, cede por valor recibldo en favor dei
señor José Luis Nilo Goyes Ayala, Setenta y Cinco (75) participaciones lguales,
indivisibles y acumulativas de su propiedad, las rn¡smas que tienen un valor de un
dóiar cada una, con un precio total de U$ 75,00.

En virtLrd de la cesión autorizada y ejecutada, el capitai social de la compañía que es
de U$ 450,00, queda dividido de la srguientel.nanera:

1. El señor Luis Enrique Bayas Panchi, es propietario de 225 participaciones iguales,
lndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00, con
derecho a 225 votos.

2- El señor José Luis Nilo Goyes Ayala, es propietario de 225 padicipaciones iguaies,
indivisibies y acumuiativas de un dólar cada una, con un valor de U$ 225,00 con
derecho a 225 voios.

Se procede con eJ tratamiento del segundo punto del orden del día para lo cual la
Junta por Unanimidad Autoriza al señor Luis Enrique Bayas Panchi Gerente General

pañia para que otorgue el certificado correspondiente sobre la presente
padicipaciones, a f n de qle se 1o inse.te en la escritlra de cesión.

bmo no hay más asuntos que tratar la Presidencia concede un momento de receso
ra la redacción del acta a cual redactada dio lLtgar a qLre se reinstale la Junta, se

leyó íntegrar¡ente ella en unidad de acto stendo aprobada por unanimidad y sin
observación por os co¡currentes los cuales para constancia ilrman

ü'



asistentes a la JLfia
de Gerqncia / \

Conforn¡e al Regiamento en vigencia sobre Juntas Generales,
expediente de la presente lunta general de socios, los siguientes

Sra. Maris
Rep

Dr. Dieg
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Luis Enrique Bayas Panchi
socto

Sr. José Luis Nílq {

-'--"---sb-oo

sr. Lurs Ennque tsa
Secretario de la Junia
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zoN: Mediante Escritura Pública de fecha dieciocho de
abril del año dos lnil dieciséis, ante la doctora MARIA
DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria Décimo Segunda del
Canión Quito, se realiza 1a CESIóN DE PARTTcTpACTONES de
]a COMPAÑÍA ACTIVATV CoMÜN]CAcIoN AUDIoVISUAL CIA.
LTDA.; en La siguiente manera: La socia señora Maribsa
Irene Sánchez Duñez, la cual cornpatece para este acto
debidamente y suficientemente lepiesentada por
Apode¡ado EspeciaL señor doctor Diego Jaramillo
Guarderas, cede por valor iecibido en favor del senor
Luis Enrique Bayas Panchi Setenia y Cinco (75)
participaciones ietuales, indivisibles y acumulativas de
su propiedacl, las misinas que tiene un valor de un dólar
cada una r con un precio total de Setenta y Cinco DóLares
Americanos (USD$75,00), y a favor deL señor José T,uis
Nilo coyes Ayala, Setenta y Cinco (?5) pa¡ticipaciones
iguales, indivisrbles y acunulalivas de su piopiedad,
las misrlras que lienen un valor de un dó1er cada una, con
un precio total de Sel,enta y Cinco DóLares Americanos
{USDSl5,00) . Como consecuencia de la cesión de
pail,icipaciones realizada/ e1 capital actuaf que es de
Cua.Lrocientos Cincuenla Dófares Anericanos (USDS450,00),
queda distribuido de 1a siquiente maneia: EL señor: Luis

s-¿
7
4%

Veinticinco {225) particípaciones iguafes, rndivrsibles
y acumulativas de Un Dólar (USD$1,00) cada una, con un
valor .le Doscientos Veinticinco DóIa¡es Anerl-an.rr
\USDS225,00) con derecho a 225 vatas. El señor José I-uis
Nilo coyes Ayala, propietario de Doscientas
Veini-icinco (225) parLicipaciones iguales, indrvisibfes
y acumulaiivas de Un Dólar Americano (USD51,00)cada una,
con valor de Doscientos Veinticinco Dólares
Americanos (USDS225,00) con derecho a 225 vaLas; de cuyo
parlicular l'o1né nota al margen de La escrilura celebrada
ante el Dr. Humberto Navas Dávila Notario QLlinto de1
cantón Qurto/ el 15 de Junio del 2000. - Quito, a veinte
de abril deI año dos ¡nil dieciséis.

Enrique Bayas Panchi, es propietario Doscientas

/Y-
lf ^1, ¿-y''.,\ot. I
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D¡a. Alttandn Endttr¡ ltluñot
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. REGISTRO
. dK,¡ MEFCANTILw1'l'"' aulro

lfE NUMERO:25247

REGtsrRo MERcaNftL DEL caNTóN eutro
RAZóN DE tNscRtPctóN

1. RAZóN DE rNscRrpcróN DEt: cEstóN DE pARTtclpActoNEs DE coMpañía DE RESpoNSABILtDAD

I IMITADA

2. DAfOS DEL ACTO O CONÍRAfOT

3. DATOS ADICIONALES:

N: QUITO, A 27

LA CEDENTE TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CFSIONARIOS. SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRiPCION NRO. 1964 DEL REGISTRO MERCANITL DE F€CHA 02

D€ AGOSTO DEL 2OOO..

DRA.If)
REGIS TrL DEL CANTóN eutrolb"
DIRTCCION DTL RTG STRO: AV. 6 Dt DICILMBRL N5b-/8 Y CA5PAR DL VILLÁRdEL

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIONT 2t /0412016
NUMTRO DE INSCRIPCION 347

REGISTRO: LIBRo DE cESlÓN DE PARfIcIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONfRAfO: cEsIÓN DE PARTIcIPAcIoNES DE coMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DAfos ¡¡oTARÍA: NOTARIA DEC]MA SEGUNDA /AUÍO h8/O4/2O16
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACTIVAry COMIJNICACION AUDiOVISUAL CIA, LÍDA.

DoMrcrlro DE LA coMPAñíA: QUITO

cuALeulER ENMENDADURA, aLfERAC|óN O MoDtatcaaróN AL TErIo DE LA pRESENTE RAZóN, LA

TNVALTDA. Los cAMpos ou¡ sr rNcu¡ñinÁ¡r EN BLANco No soN NEcEsARros pARA LA vALrDrz
DEt pRocESo DE tNscRtpctóN. sEGúN aa NoRMATrva vrGEN rE.
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